
SE PRESENTA DENUNCIA POR FALTAS 
ADMINISTRATIVAS NO GRAVES. 

 

 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
 

EDGAR DAVID ROLDAN IXEHUATL, por propio derecho, indico el correo 

ed.roldan25@gmail.com para recibir notificaciones, comparezco a exponer: 

 

Vengo a denunciar del Director del Archivo de Notarías del Estado de Puebla, así 

como del área encargada de rendir los informes sobre la existencia o inexistencia de 

testamento inscrito en la Base Estatal de Avisos de Testamentos y en el Registro 

Nacional de Avisos de Testamentos, de autores la sucesión intestamentaria a 

Juzgados Familiares del Estado de Puebla. 

 

Cabe precisar que la omisión en que incurren las autoridades denunciadas 

transgrede las obligaciones previstas en as fracciones I y VIII, del artículo 49, de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, por lo cual, se actualiza una falta 

administrativa no grave, sancionada por el artículo 75 del mismo ordenamiento. 

 

Para tal efecto, narro los siguientes: 

 

HECHOS 

 

El día 18 de marzo de 2022, presente un oficio del Juzgado Tercero de lo Familiar 

del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, en el cual, se requiere información sobre la 

existencia o inexistencia de testamento inscrito en la Base Estatal de Avisos de 

Testamentos y en el Registro Nacional de Avisos de Testamentos, de los autores de la 

sucesión ahí descrita. 

 

Se realizó el pago de derechos por dos autores, el cual, además es requisito para 

que reciban el oficio. 

 

El oficio se registró con el folio 002777, recibido a las 11:04 horas del 18 de marzo 

de 2022, por “Rosmery”. A lo cual, me informaron que tardarían diez días hábiles en 

remitirlo al juzgado. 
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Así, el 4 de abril de 2022, acudí a las oficinas del Archivo de Notarías, para 

solicitar información respecto si ya habían remitido la respuesta, a lo que me 

manifestaron que tardarían otra semana más. 

 

Posteriormente, a las 10:37 horas del 24 de mayo de 2022, llame al número 

telefónico 2222323032, a lo que fui atendido por una persona del sexo masculino, a 

quien le pregunte acerca del referido oficio, quien me refirió que tenían mucho trabajo y 

que en una semana ya estaría. 

 

Luego, el 10, 14 y 21 de junio realice múltiples llamadas para preguntar si ya 

habían remitido la respuesta al juzgado, puesto que en este no lo han recibido, sin 

embargo, no contestaron mi llamada. 

 

Finalmente, el 21 de junio de 2022, a las diez horas, acudí a las oficinas del 

Archivo de Notarías, fui atendido por Isabel, sin mencionarme sus apellidos, le pedí 

informes del multicitado oficio y me refirió que dentro de una semana ya estaba, le 

comenté mi situación y me refirió que tenían mucho trabajo. 

 

Por lo cual, han pasados mas de TRES MESES, sin recibir respuesta alguna, lo 

cual viola el artículo 138 de la Constitución Política del Estado de Puebla, pues si bien, 

no es un derecho de petición por parte de un ciudadano, lo cierto es que, el suscrito 

está interesado en la respuesta que emita la autoridad denunciada. 

 

Por lo anterior, solicito: 

 

Único. Se inicie la investigación de la falta administrativa, se califique y en su 

momento se inicie el procedimiento respectivo. 

 

Puebla, Puebla, a 21 de junio de 2022 

Protesto lo necesario 

 

 

Edgar David Rolan Ixehuatl 

 

 

  



PRUEBA 


